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SUI'I/ülIO 

Informe de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías sobre su 34^ período de sesiones 

Violaciones de los derechos humanos en e l A f r i c a meridional; informe del Grupo 
Especial de Ebcpertos ( с ont inua с i ón ) 

Consecuencias adversas que tiene para e l disfrute de los derechos humanos l a asistencia 
política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a los regímenes c o l o n i a l i s t a ^ 
j racistas del A f r i c a meridional (continuación) 

Aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del C-_ámen 
de Apartheid (с ont inuac i ón) 

a,) Estudio, en colaboración con l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías, sobre los medios para lograr l a aplicación de 
las resoluciones de las- Naciones D'nidas relacionadas con e l apartheid, e l 
racismo y l a discriminación r a c i a l 

Ъ) Aplicación del Programa para e l Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y 
l a Discriminación Racial (continuación) 

Derecho de los pvieblos a l a l i b r e determinación y su aplicación a los pueblos sometidos 
a una dominación colo n i a l o extranjera o a ocupación extranjera (с ont inuac ión) 

La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 
Las correcciones a l a presente acta deberán redactarse en uno de los idiomas de 

trabajo. Dichas correcciones deberán presentarse en forma, de memorando y, además, 
incorporarse en un ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse, dentro.del 
plazo de una semana a contar de l a fecha del presente documento, a l a Sección de Ediciór 
de los Documentos O f i c i a l e s , despacho E. 6108, Palacio de las Naciones, Ginebra. 

Las correcciones de las actas de las sesiones de este período de sesiones se 
reunirán en un documento único que se publicará poco después de concluido e l período 
de sesiones. 
GE.82-15615 
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Se declara abierta l a sesián a las I6.5O horas. 

111Р0Ш1Е DE LA SUBCOMISION DE PPJIVMTCION DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCION A LAS IiniORIAS 
SOBRE SU 342 PERIODO DE SESIONES (tema 20 del programa) (continuación) (E/ÇN .4/1512 
y 15175 E/CN.4/Sub.2/477 y 479? E/CN.4/19G2/NGO/55 E/CN .4/1982/L.28) 

1. La Srta. CARTA (Francia) dice que e l informe de l a Subcomisión (E/CN._4/1512) y, 
en p a r t i c u l a r , e l estudio sobre l a explotación del trabajo de los niños (E/GN . 4/Sub.2/ 
479)} demuestran l a calidad del trabajo de l a Subcomisión. E l informe es más completo, 
instructivo y claro que los presentados en anteriores períodos de sesiones. La Sub
comisión ha tenido evidentemente en cuenta las observaciones hechas en l a Comisión 
en su 37^ período de sesiones. Un ejemplo l o constituye l a oportuna decisión de l a 
Subcomisión de examinar, en su próximo período de sesiones, su situación y a c t i v i 
dades en relación con l a Comisión y otros órganos de las Naciones Unidas, 

2, A j u i c i o de l a delegación de Francia, e l puesto de Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, a que se r e f i e r e l a resolución 12 (XXXIV) de l a Subcomisión, puede 
fortalecer l a protección.de los derechos humanos;, l a cuestión debería examinarse a 
fondo, a pesar de las dificultades que indudablemente se encontrarán i^ara e l esta
blecimiento de dicho puesto. Sería i5.til oue l a Subcomisión estudiase todos los 
factores que intervienen, incluso las atribuciones del funcionario designado. 

3 . La decisión que aparece en l a resolución 15 (XXXIV) de l a Subcomisión r e l a t i v a 
a l Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias es una decisión 
que sólo a l a Comisión corresponde adoptar. No obstante, los esfuerzos de l a 
Subcomisión son encomiables y l a delegación francesa se reserva e l derecho de hacer 
uso de l a palabra sobre l a materia cuando se examine e l tema correspondiente del 
programa. 

4, La delegación de Francia toma nota con aprobación de l a resolución 1 8 (XXXIV) 
de l a Subcomisión, Deben adoptarse medidas para combatir e l fenómeno preocupante 
de l a explotación del trabajo de los niños; dichas medidas cumplirían una función 
protectora que l a Subcomisión podría estudiar con provecho, 

5. La delegación francesa tiene ciertas reservas acerca de l a resolución 16 (XXXIV) 
de l a Subcomisión, en par t i c u l a r l a disposición r e l a t i v a a un llamamiento a los 
Estados Miembros? debe tenerse presente que l a Subcomisión tiene que ceñirse lo .más 
estrictamente posible a los términos de su mandato. A l r e f e r i r s e a éste p r i n c i p i o , 
su delegación no desea d i s c u t i r las decisiones adoptadas por l a Subcomisión y acoge 
desde luego con satisfacción su espíritu de i n i c i a t i v a . La Subcomisión debe seguir 
actuando eh l a forma en que l o ha hecho hasta ; ahora, emprendiendo estudios y presen
tando propuestas para su examen por l a Сomision5 estas son sus dos tareas esenciales « 
Además, debe prestar consideración a l a función que l a Subcomisión podría desempeñar 
entre los períodos de sesiones; en situaciones urgentes r e l a t i v a s a violaciones délos 
derechos hxjmanos, laSuboomisión podría adojitarmedidas bajo l a supervisión de l a 
Comisión por conducto de su Mesa, La Subcomisión proporciona medios de acción de los 
que l a Comisión debería hacer uso máximo para i n t e n s i f i c a r l a protección y promoción 
de los derechos humanos. La delegación francesa ofrece su a j i o j o pleno a l trabajo 
de l a Subcomisión. 

6, La Sra. KSEI'TTINI (Argelia) dice que l a severa crítica que se formuló a l a 
Subcomisión en e l anterior período de sesiones de l a Comisión, r e f l e j a e l profundo 
interés en las actividades de l a Subcomisión; las diversas observaciones y sugerencias 
hechas ayudarán s i n duda a orientar a l a Subcomisión en su trabajo futuro. 
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7. Su clelegacidn está convencida de l a útil función de l a Subcomisián. Integrada 
por expertos que ejercen sus funciones a título personal, l a Subcomisión puede exa
minar situaciones en forma clara y objetiva. En este sentido ha hecho ya c o n t r i 
buciones valiosas a l trabajo de l a Comisión, pero l a crítica de l a Comisión no carecía 
de fundamento. La Subcomisión no está autorizada para hacer gestiones directas ' 
cerca de los gobiernos, e l Secretario General u otros órganos de las líaciones Unidas; 
está autorizada solamente para presentar opiniones a l a Comisión. Ha hecho c i e r t a 
mente un esfuerzo para atenerse a su mandato, pero en este aspecto todavía puede 
mejorar, -La Comisión debería examinar e l papel de l a Subcomisión y establecer 
directrices concretas. Debería ser posible establecer e l mecanismo adecuado para 
que l a Comisión obtenga e l máximo ]provecho iposible del trabajo de l a Subcomisión y 
tenga en cuenta las recomendaciones y estudios sobre las materias tan importantes 
que se le pide examinar, antes de que se adopten decisiones políticas. Se le podría 
pedir también a l a Subcomisión que analice situaciones en las que las opiniones de 
expertos independientes serían de gran valor para l a Comisión y contribuirían a l 
desarrollo del derecho internacional r e l a t i v o a los derechos humanos. Del mismo 
modo, l a Subcomisión podría señalar a l a atención de l a Comisión cualquier situación 
que parezca entrañar un cuadro de violaciones manifiestas de los derechos humanos, • 
Pero debe actuar siempre ateniéndose a su-mandato de órgano subsidiario y s i n 
duplicar e l trabajo de l a Comisión, 

8 . A este respecto, es sorprendente ver, en e l párrafo 23 del inforrne de l a Sub
comisión, una sugerencia en e l sentido de que l a . Subcomisión debería t a l vez 
adquirir mayor autonomía, que su nombre y estatuto deberían ser modificados y que 
debería informar directamente a l Consejo Económico y Soc i a l . Se ha olvidado, por 
lo v i s t o , que los mismos representantes de gobiernos están a menudo presentes en 
la Subcomisión y en e l Consejo, La delegación de A r g e l i a , s i bien aprecia e l deseo -
de imparcialidad expresado por l a Subcomisión, no ve testimonio alfjuno de que l a . 
Com.isión haya censurado hasta ahora e l trabajo de l a Subcomisión o infringido su 
autonomía. Y se requiere un vínculo orgánico entre estos dos órganos, cuya 
complementariedad se ha señalado. 

9. La delegación de Argelia desea rendir homenaje a los esfuerzos incansables dé 
l a Subcomisión en l a promoción y protección de los derechos humanos. La Subcomisión 
ha condenado en forma unánime todas las formas de racismo, discriminación r a c i a l 
y apartheid, pero es decepcionante observar que l a Subcomisión no ha comenzado aún 
e l estudio sobre e l tema so l i c i t a d o en l a resolución 14 D (XXXVl) de l a Comisión, 
Por otra parte, l a resolución. 6 .(.XXIÍIV) de l a Subcomisión, especialmente sus párra
fos 1 y 4» contienen propuestas- oportunas, a l igual que l a resolución 9 (XXXIV). 
Infortunadamente, esta.última resolución está- ya anticuada debido a las violaciones 
masivas adicionales de los derechos humanos cometidas por I s r a e l desde septiembre 
de 1931. . 

10. Sobre e l tema de l a discriminación contra las poblaciones indígenas, e l exce
lente informe presentado por e l Sr. líartínez Cobo revela l a gravedad de su situación, 
que exige una acción urgente de l a comunidad internacional. En consecuencia, su., 
delegación apoya e l establecimiento de un grupo de trabajo que se reúna anualmente 
a f i n de examinar acontecimientos; su trabajo sería de fundamental importancia. . 

11. E l excelente informe acerca de l a marcha de los trabajos sobre e l nuevo orden 
económico, internacional y l a r)romoción do los derechos humanos (E/Cl-I,4/Sub,2/477) 
pone de relieve acertadamente l a i n j u s t i c i a de un orden económico internacional 
establecido en un momento en que l a mayoría de los países en desarrollo eran aún 
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t e r r i t o r i o s dependientes y, en consecuencia, no podían pa r t i c i p a r en e l estableci
miento de dicho orden. Su delegación está de acuerdo en que e l orden actual cons
tituye un obstáculo importante para los derechos humanos y apoya las conclusiones 
del informe rel a t i v a s a un nuevo orden y e l e j e r c i c i o de los derechos económicos, 
sociales y culturales. Es dé esperar que se presente a l a Comisión y a l Grupo de 
Trabajo sobre e l derecho a l desarrollo e l informe d e f i n i t i v o previsto en l a 
resolución 22 (XXXIV) de l a Sub comisión, 

12, La explotación del trabajo de los niños es un tema.de grave preocupación, que 
e l estudio que aparece en e l documento E/cií.4/Sub.2/479 pone ampliamente de r e l i e v e . 
Sin embargo, este estudio contiene diversas generalizaciones que debieran haberse 
reemplazado por una información más detallada? por ejemplo, l a referencia, en e l 
páirafo 115» a l empleo de niños para servicios domésticos en Argel y en otras c i u 
dades, no señala l a fuente de información. Se lograría mayor objetividad dando 
más detalles a f i n de revelar l a amplitud del fenómeno y, entre otras cosas, mostrar 
que, en e l caso de Argel, l a situación es una secuela de una época pasada y que 
ahora casi ha desai^arecido. Igualmente, l a entrega de niños en e l Ilaghreb en pago 
de deudas de l a f a m i l i a , mencionado en e l párrafo I I 6 , constituye una generalización 
que induce a error ya que, a l menos en su país, esa situación no existe. Además, las 
estadísticas proporcionadas respecto de l a alfabetización y l a matrícula escolar 
en Argelia están atrasadas, ïïo obstante, e l valor global del informe está fuera de 
duda-y l a Subcomisión, de conformidad con l a decisión presentada -a; l a aprobación de ' 
l a Comisión, debería preparar rápidamente un programa de acción para combatir dichas 
violaciones de los derechos humanos, labor en l a que l a OIT podría desempeñar un 
papel. 

13, Con respecto.al trabajo sobre e l fomento de l a aceptación universal de los in s 
trumentos sobre derechos humanos, no parece apropiado designar otros instrumentos 
internacionales en aplicación de l a resolución 1 Б (XXXIl) de l a Subcomisión? e l 
Grupo de Trabajo, del loeríodo de sesiones sería más eficaz s i no se ampliara l a l i s t a 
de instrumentos sometidos a examen. Sobre l a cuestión de las respuestas de gobiernos 
rela t i v a s a r a t i f i c a c i o n e s , l a Subcomisión debería limitarse a recomendar l a r a t i f i 
cación y.nó pedir a los gobiernos como se expresa en e l párrafo 4 de l a resolu
ción :-19 (XXXIV), que expongan las razones que les han impedido proceder a l a 
ratificación, 

14, En cuanto a l a creación del puesto de.Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 
l a delegación de Argelia tiene dudas acerca de s i l a cuestión debe examinarse en 
l a Subcomisión, de acuerdo con l o expresado en su decisión 3 (XXXIV), En todo caso, 
cualquier decisión sobre l a materia debería aprobarse en forma unánime. 

15, La delegación argelina se reserva su posición respecto de algunas otras resolu
ciones y decisiones de l a Subcomisión, que examinará más tarde a l tratarse los temas 
correspondientes del programa, 

16, E l Sr..SADZALIAH (Obseorvador del Irán) refiriéndose a l informe de l a Subcomisión 
y, en p a r t i c u l a r a l a resolución 8 (XHŒV) de l a Subcomisión, dice que su delegación 
está de -acuerdo con quienes han ex]?resado descontento en l o que se r e f i e r e a l a 
composición j f a l t a de independencia de l a Subcomisión y a los casos en los que l a 
Subcomisión se ha, excedido en sus atribuciones. La resolución 8 (XXXIV) dé l a 
Subcomisión -refleja Una evaluación p a r c i a l de l a situación r e l a t i v a a l a comunidad 
Baha'i en e l Irán. -La posición del Gobierno del Irán a este respectó se r e f l e j a en 
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declaraciones hechas por e l Presidente de l a Corte Suprema y por e l ex Primer Ministro 
d e l i r a n , que aparecen en e l documento E/CN.4/1517» Dichas declaraciones puntualizan 
claramente que los procesamientos y enjuiciamientos ante los tribunales iraníes solo 
tienen lugar por acusaciones de carácter criminal y nunca por razón de las creencias 
r e l i g i o s a s , y que esa propaganda destinada a desacreditar a l a Piepiíblica Islámica 
del Irán y a l a revolución islámica es totalmente infundada. 

17. - Los representantes de los Estados co l o n i a l i s t a s europeos c r i t i c a r o n i n j u s t a 
mente a l Irán durante e l examen de l a situación Baha'i por castigar actos de terro
rismo. E l pueblo iraní l l o r a l a muerte de personas inocentes causadas por dichos 
actos que son, s i n embargo, abiertam.ente excusados por algunos países representados 
en l a Comisión que tienen l a bendición de las fuerzas imperialistas occidentales, 
para las que l a xoromoción de los derechos humanos s i g n i f i c a sólo l a preservación: 
de sus intereses. 

18. E l Sr. LEUlTiECET (Observador del Consejo de Europa) dice que desea hacer ciertas 
observaciones de carácter general para complementar e l informe escrito anual del 
Consejo sobre sus actividades en l a esfera de los derechos humanos, distribuido como 
documento E/CN .4/1982/1. 

19. Con arreglo a l estatuto del Consejo de Europa, e l respeto por e l imperio del 
derecho, los derechos humanos y las libertades fundamentales constituye e l c r i t e r i o 
fundamental para l a admisión en e l Consejo y a l a vez l a obligación básica contraída 
роГ: sus 21 Estados miembros. Los países democráticos que, innedlatamente desimés 
de l a segunda guerra mundial, crearon e l Consejo, tenían gran empeño .en aprender 
l a lección del horrible pasado de Europa en e l que e l nazismo, e l fascismo y e l 
totalitarismo habían dado lugar a violaciones gravísimas y sistemáticas de l a dignidad 
humana y.de los derechos humanos más elementales.. 

20i Es natural, pues, que en e l marco del Consejo se haya establecido e l sistema . 
internacional más eficaz para l a protección de los derechos humanos, que cuenta 
como instrumentos jurídicos principales e l Convenio Europeo de Derechos Humanos y 
l a Carta Social Europea. 

21. La originalidad y fuerza de esos instrumentos europeos residen fundamentalmente 
en e l mecanismo de supervisión que contienen. La Carta Social prevó inform.es perió
dicos por los gobiernos, l o que presupone l a participación de representantes de t r a 
bajadores y OEipleadores, de expertos independientes y de l a Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa. E l Convenio Europeo de Derechos Humanos establece l a super
visión por dos órganos j u d i c i a l e s independientes: l a Comisión Europea y e l Tribunal 
Europeo- de Derechos Humanos, a los que no sólo los Estados sino también, los i n d i 
viduos o corporaciones pueden presentar demandas. Hasta l a fecha, I6 miembros del 
Consejo han reconocido l a competencia de estos órganos ju d i c i a l e s para r e c i b i r 
demandas individuales, que constituye en cierto sentido l a piedra angular del 
Convenio Europeo, 

22, Contrariamente a l o que a veces se ha dicho, e l sistema de protección de Ips 
derechos humanos del Consejo no es un lujo para los r i c o s , que garantice lo que a 
veces se denomina "libertades formales",- Los instrumentos jurídicos europeos, y 
su mecanismo de supervisión dan protección a todos s i n discriminación y, en particu
l a r , a los débiles y los pobres. De las 10.000 demandas aproximadamente elevadas 
hasta ahora a l a Comisión Europea, un tercio por l o menos lo fueron por personas 
privadas de su l i b e r t a d . Los órganos de derechos hu-manos de Estrasburgo se han 
ocupado de problemas tales como l a situación de los hijos ilegítimos, e l acceso a 
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los tribunales de personas indigentes, e l internamiento administrativo de vagabundos, 
los derechos de los detenidos en cuanto a l a correspondencia y e l acceso a los' t r i 
bunales y e l problema íjue para los extranjeros s i g n i f i c a pagar los gastos de 
interpretacián en los procedimientos penales. 

25» Los resultados obtenidos con este sistema han sido muy positivos, ITo se han 
eliminado, claro está, todas las violaciones de los derechos humanos, pero han pro
porcionado recursos eficaces. Cualquier persona que estime liabcr sufrido una vi o 
lación de sus derechos fundamentales, tiene oportunidad de ser ofda j e l Estado 
interesado x)uede ser llamado a explicar y j u s t i f i c a r sus acciones ante un tribunal 
internacional independiente. Los Estados miepibros del Consejo han renunciado a l 
derecho a escudarse tras esa muralla de s i l e n c i o conocida con l a designación de 
"no injerencia en los asuntos internos", 

24, E l sistema del Consejo constituye pues un hi t o histórico en e l camino de l a 
indispensable internacionalización de los derechos humanos. Cuando sé trata de los 
derechos humanos elementales, l a protección de éstos debe prevalecer sobre e l p r i n 
cipio de l a no injerencia. Esto es particularmente importante en un mundo en e l que se 
han hecho muchos intentos de oponer l a anacrónica cortina de l a no injerencia en 
e l caso de actos, y aun crívaenes, cometidos con desprecio de los derechos hum.anos 
más elementales. 

25, A raíz de los positivos resultados obtenidos hasta ahora, e l Consejo está adop
tando medidas también para e l desarrollo de los "derechos humanos. En t a l sentido, 
e l Comité de Kinistros aprobó una declaración, e l 27 de a b r i l de 197B, en l a que 
da prioridad a l trabajo sobre l a ampliación de l a l i s t a de derechos individuales 
que deben gozar de protección en virtud de los convenios europeos. E l trabajo rea
lizado desde l a ai)robación de esa Declaración está destinado a extender l a l i s t a 
de los derechos sociales, económicos y culturales protegidos por e l Convenio Europeo, 
a actualizar l a l i s t a de derechos garantizados por l a Carta Social Europea y a f o r 
talecer e l mecanismo de supervisión. Se ha hecho también un estudio sobre los mejores 
medios para reducir l a duración de los procedimientos en e l Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. 

26, Alarmado por los acontecimientos recientes que pueden socavar los valores fun
damentales de l a democracia p l u r a l i s t a y e l respeto por los derechos humanos que 
los Estados miembros del Consejo se han comprometido a defender, e l Comité de 
Ministros aprobó, e l I4 de mayo de 1901» una "Declaración r e l a t i v a a l a intolerancia 
-amenaza para l a democracia". En esa Declaración, e l Comité dç Ministros condenó 
todas las formas de intolerancia y los actos de vi o l e n c i a a que dan lugar y rechazó 
todas las ideologías que niegan l a igualdad intrínseca de todos los seres humanos. 
Por último, e l Consejo decidió no ahorrar esfuerzos para prevenir l a propagación 
de las ideologías racistas t o t a l i t a r i a s , adoptar todas las medidas adecuadas con 
miras a este f i n , incluso e l estudio de los instrumentos jurídicos adecuados y 
promover l a conciencia de los derechos humanos, en pa r t i c u l a r por medio del sistema 
educacional desde e l n i v e l primario. Finalmente, en sus importantes actividades en 
materia de enseñanza de los derechos humanos, e l Consejo está destacando especial
mente l a introducción o fortalecimiento de dicha enseñanza en l a formación profesional 
de determinados grupos, entre el l o s los abogados, los funcionarios de la,policía y 
los funcionarios de prisiones. 
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27. LUS Estados, miembros del Consejo son muy conscientes de su solidaridad con l a 
comunidad internacional en general, en l a lucha para "promover e l respeto de los 
derechos humanos en todo e l mundo y se han com.prometido a pa r t i c i p a r incondicional-
mente en l a salvaguardia y e l desarrollo de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en todas partes. E l Consejo se ha declarado preocupado por las v i o 
laciones de los derechos humanos dondequiera que se produzcan y se ha comprometido 
a. hacer cuanto esté de su parte para promover e l restablecimien'to de esos derechos, 
dondequiera, que hayan sido violados, 

.28, E l Consejo de Europa procura p a r t i c i p a r en forma constructiva en las actividades 
de las Naciones .Unidas destinadas a.la promoción de los derechos humanos, -Realiza 
intercambios regulares de opiniones con las Naciones Unidas sobre materias relativas 
a los derechos humanos. Comités de expertos del Consejo han debatido materias tales 
como l a aplicación de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y l a Convención 
Internacional sobre l a Eliminación de todas las Formas de Discriminación R a c i a l , 

29, Ilás recientemente, se han realizado intercambios de opiniones con las Naciones 
Unidas sobre e l proyecto de convención internacional contra l a tortura, A propósito 
de esa convención, l a Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa aprobó, en 1981, 
una recomendación 9O9 ( 1 9 8 I ) , a l a que e l Comité de I-íinistros respondió, en enero 
de 1982, señalando que compartía l a opinión de l a Asamblea Parlamentaria sobre l a 
necesidad de dicho proyecto de convención, que debería negociarse en l a Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas y aprobarse cuanto antes. E l Comité do 
Ministros acogió con satisfacción l a presentación por e l Gobierno de Costa Rica a 
la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas del texto de un proyecto de 
protocolo f a c u l t a t i v o x)reparado por l a Comisión Internacional de J u r i s t a s , que 
establece un mecanismo de aplicación de carácter más coercitivo que e l previsto 
en el.proyecto de Suecia, Por ultimo, e l Comité de Ministros ha destacado l a nece-r 
sidad de i n c l u i r en l a convención propuesta algunas normas básicas de' supervisión, 
dejando que por medio de un protocolo facultativo se establezca un mecanismo de 
supervisión más ambicioso, 

50, Resx)ecto de l a cuestión de los derechos humanos en relación con e l desarrollo, 
en diciembre de I 9 8 I se reunió en Estrasburgo un comité especial de expertos que . 
examinó a fondo l a cuestión del derecho a l desarrollo. E l orador, s i bien no sostiene 
un c r i t e r i o .rígido sobre l a cuestión,- ha destacado personalmente que e l "derecho a l 
desarrollo" debe ser conducente a l desarrollo de los derechos humanos dentro de 
su i n d i v i s i b i l i d a d y que ese desarrollo debe encauzarse hacia l a "x'̂ ômoción de l a 
dignidad humana -y no d i r i g i r s e exclusivamente a l bienestar económico y material, 

31 , En cuanto a l a cooperación en general entre las dos organizaciones, e l observador 
del Consejo de Europa destaca l a colaboración fructífera entre l a División de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y l a Secretaría General del Consejo de Europa y, en 
par t i c u l a r , su División de Derechos Humanos, de l a que él es Director, A este res
pecto, desea rendir homenaje a l Sr, van Doven, que ha sido uno de los arquitectos 
de esa colaboración j expresa admiración por sus destacadas cualidades profesionales 
y humanas, en p a r t i c u l a r , su valor, rectitud y franqueza, 

32, Desea destacar^el carácter i n d i v i s i b l e y universal de los derechos humanos. 
Debe hacerse cualquier esfuerzo para r e s i s t i r a las tendencias ipa.ra otorgar un -
carácter r e l a t i v o a dichos derechos. No puede haber sino una interpretación de 
los derechos humanos. Sobre todo, hay ciertos derechos a cuyo respeto no puede 
admitirse suspensión alguna en ninguna parte, en ninguna ocasión y en ninguna circuns
tancia, como es e l derecho a l a vida y e l derecho a no ser sometido a torturas y 
otros tratos o penas crueles, iniiumanos o degradantes. 
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3 3 . En nombre de l a i n d i v i s i b i l i d a d de los derechos humanos, es esencial rechazar 
l a oposicián a r t i f i c i a l y estéril entre los derechos c i v i l e s y políticos, por una 
parte, y los derechos sociales, económicos y culturales, por l a otra, y r e s i s t i r 
todos los intentos para establecer una jerarquía de los derechos humanos, en l a 
que. una categoría se estime/supuestamente más importante que otra. 

34. En e l mismo espíritu,: c r i t i c a l a terminología engañosa que habla de "generaciones" 
de derechos humanos, insinuando así una sucesión en e l tiem.po o l a sustitución de 
una generación por otra, ideas ambas totalmente inaceptables. 

3 5 . En general, es fundamental restablecer una mayor claridad y precisión en los 
conceptos u t i l i z a d o s con relación a l a materia fundamental de los derechos humanos, 
en l a que algunas veces se mantiene deliberadamente l a oscuridad y l a confusión. 

3 6 . En su.declaración inaugural del actual período de sesiones, e l Director de l a 
División de Derechos Humanos señaló e l carácter abstracto y un tanto i r r e a l de gran 
parte del debate sobre l a materia y l a tendencia a olvidar o a ignorar a l individuo 
que, por.sus problemas y sufrimientos, debe ser e l centro de todos los debates y 
de.todos los esfuerzos relativos a los derechos humanos. E l sufrimiento humano es 
algo terriblemente r e a l y concreto y entregarse a abstracciones no es sino una manera 
fácil de soslayar l a cuestión que no constituye ninguna ajoida para quienes sufren. 

37. En conclusión, señala que debe ponerse e l máximo empeño -como e l Consejo de 
Europa t r a t a de hacerlo-.' para concebir políticas que estén realmente a l ser v i c i o 
del hombre y de sus derechos, más bien que políticas que simplemente hacen uso de 
los derechos humanos, 

38. E l Sr, IBÁBBA (observador del Consejo Internacional de Tratados Indios) dice 
que e l Consejo es una organización no gubernamental que representa a 9S naciones 
indias del, hemisferio occidental y es miembro del Comité de organizaciones no 
gubernamentales sobre derechos humanos, 

39. Con relación a l tema 20 del programa, desea r e f e r i r s e , en p a r t i c u l a r , a l a 
creación anual de un grupo' de trabajo sobre las poblaciones indígenas. Ya en 1948, 
l a Asamblea General declaró en su resolución 217-C- que las Haciones Unidas no podían 
permanecer indiferentes ante l a suerte de las minoíías. Posteriormente, en 195'2, 
l a Asamblea declaró en su resolución 523 D (VIl) que l a prevención de las di s c r i r a i -
naciones y l a protección de las minorías constituían dos de los principales aspectos 
positivos de l a labor de las Haciones Unidas, 

4 0 . A petición del Consejo Económico y So c i a l , l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías realizó un estudio sobre e l problema 
de l a discriminación contra las poblaciones indígenas, .El Sr. Martínez Cobo, su 
Relator Especial sobre l a cuestión, î resentó informes valiosos con l a signatura 
(E/CH.4/Sub.2/L.566 y Add.l a 6 ) , Sobre esa base, l a Subcomisión, en v i r t u d de su 
resolución 2 (íCXXIV), recomendó a l a Comisión que autorizara a la. Subcomisión a 
co n s t i t u i r anualmente un grupo de trabajo sobre.las poblaciones indígenas. 

4 1 . Después de esa decisión, se han producido tres importantes acontecimientos con 
relación a l a situación de las poblaciones indígenas. E l primero ha sido l a Conferencia 
Internacional de las OHG de las Poblaciones Indígenas y l a Tierra, celebrada en 
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Ginebra en,1981,; Esa Conferencia observó con satisfacción e l hecho de que se había 
dado a las poblaciones indígenas l a oportunidad de contribuir a l estudio de l a , 
Subcomisión y manifestó su enérgico apoyo a l a recomendación de l a Subcomisión.para 
e l establecimiento del grupo de trabajo mencionado. 

4 2 . La segunda fue l a Reunión de Expertos sobre Etnocidio y Etnodesarrollo en 
América-Latina convocada por l a LlíESCO y l a Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales de San José, Costa Rica, en diciembre de I 9 8 I , con l a participación de . 
dirigentes indios y especialistas en los temas. La Reunión aprobó l a "Declaración 
de San José" y decidió apoyar l a recomendación de l a Subcomisión para e l establecimiento 
del grupo de trabajo. 

4 3 . For áltimo,, se hizo e l tercer Sem.inario de las Naciones Unidas sobre los recursos 
y otras formas de protección de que disponen las víctimas de l a discriminación r a c i a l 
y actividades que han de emprenderse a n i v e l nacional y regional, celebrado en 
Managua; (Nicaragua), en diciembre de 1981» con una amplia participación de delegaciones 
indias.. Se refirió ampliamente a los problemas de l a región con respecto a las 
poblaciones indígenas y varios oradores destacaron l a importancia de l a constitución 
del grupo de trabajo propuesto, 

44. Consciente del hecho de que las poblaciones indígenas figuran entre los grupos 
más vulnerables del mundo (CQ-QO se reconoce en los documentos E/CN,4/1512 y E/CN , 4 / 
Sub,2/495), y convencida de que l a constitución del grupo de trabajo anual proiouesto 
será un paso adelante en e l cumplimiento de los objetivos de l a Carta y de los diversos 
instrumentos internacionales de derechos humanos, e l Consejo de,, los Tratados Indios 
pide a los miem.bros de l a Comisión que apoyen l a , constitución del grupo de trabajo 
propuesto, 

4 5 . La Sra. OPEICOKEl'/ (Observadora del Consejo Mundial de Pueblos. Indígenas) dice 
que desea r e f e r i r s e en p a r t i c u l a r a l a experiencia de los indios canadienses que 
servirá para poner de reli e v e los problemas con que se enfrentan los pueblos -indí
genas cuando los gobiernos extranjeros ejercen o reclaman e l control sobre sus 
recursos. En e l Canadá, en virtud de los cambios constitucionales propuestos, ya 
no- se- respetará l a autonomía t r i b a l n i los modos de vida tradicionales de los indios.. 
En e l fondo de l a , controversia se encuentra l a circunstancia de que e l Gobierno del 
Canadá re i v i n d i c a e l control de los derechos de los indios y se niega en consecuencia 
a proteger esos derechos en l a nueva Constitución propuesta. Como resultado, los 
indios temen que, a l perder e l estatuto especial reconocido hasta ahora, perderán sus 
modos de vida t r a d i c i o n a l y, en pa r t i c u l a r , sus medios de subsistencia tales c,om.o 
sus derechos de caza y de pesca, y se eliminarán sistemáticamente sus idiomas; los 
indios se verán obligados a escoger entre v i v i r en una pobreza abyecta s i n l a ayuda 
n i e l reconocimiento que confiere un estatuto especial o disolver sus comunidades, 
abandonando sus t i e r r a s y pasar a formar parte de l a población pobre de los medios 
urbanos en otras partes, 

46. Los derechos de los pueblos indígenas son fundamentales, y no se debería per
mitir, que ninguna legislación ocasionó su extinción; desgraciadamente, muchos gobiernos 
los han suprimido. En otros conceptos étnicos, lingüísticos y reli g i o s o s interna
cionales destinados --a l a protección de las minorías no se enuncian directamente 
los derechos de los pueblos indígenas. 
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47. - Los indios canadienses han u t i l i z a d o a l máximo sus recursos físicos, emociona
les y financieros en defensa de sus derechos contra las,amenazas derivadas de los 
cambios propuestos, por medio de activar gestiones en e l Canadá, peticiones ante 
e l Gobierno del Reino Unido y actos.a Snivel internacional, tales como l a organiza
ción de una Asamblea Mundial de Naciones Autóctonas, que se celebrará en Regina, 
Canadá, en j u l i o de 1982. Los asuntos que se.examinarán en l a Asamblea incluyen 
l a soberanía y l a l i b r e determinación, l a asistencia mutua entre naciones autóctonas, 
las indemnizaciones, a esas naciones, las garantías internacionales de autonomía 
para las mismas y los derechos' fronterizos. 

48. La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
ha propuesto un proyecto de resolución para e l establecimiento de un grupo permanente 
de trabajo sobre esas cuestiones. La propuesta cuenta con e l apoyo resuelto del 
Consejo Mundial, que espera, s i n embargo, que e l establecimiento de ese grupo no 
obstaculizará e l examen de las cuestiones pertinentes en l a Asamblea General de 
la s Naciones Unidas.' E l Consejo Mundial acoge con satisfacción e l establecimiento 
de foros que, en vez de l i m i t a r , amplíen las posibilidades de que l o s pueblos indí
genas traten de obtener j u s t i c i a y reparación. Ha preparado varios documentos' sobre 
las d i s t i n t a s cuestiones que' se plantean y los someterá a l a Comisión. 

49. E l Sr. ICNIGHT (Observador de l a Comunidad Internacional Baha'i) recuerda que, 
en su 34^ período de sesiones, l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías examinó l a situación de l a comunidad de los baha'ís del 
Irán y aprobó l a resolución 8 (XXXI'V) en l a que se pide a l Secretario General que.' 
presente en su 38^ período de sesiones a- l a Comisión toda información pertinente 
acerca del trato dado a los baha'ís en e l Irán. La situación de los baha'ís en e l 
Irán fue resumida en una nota a l Secretario General -^^(E/CN.4/1517) • En l a fase 
actual, e l orador sólo desea poner de relieve l a peligrosa situación con que se 
enfrentan los baha'ís en e l Irán, con l a confiscación de sus lugares sagrados, e l 
despido d.e los.baha'ís de sus empleos y de los niños baha'ís de las escuelas y l a 
ejepución de los miembros elegidos de las asambleas baha'ís, 

50. En una declaración del Gobierno del Irán, que también figura en e l documento 
E/CN,4/1517, se citan, las palabras del Presidente de l a Corte Suprema de l a República 
Islámica del Irán en las que se dice que, conforme a las normas y leyes islámicas 
en vigor en.el Irán "nadie es molestado n i puede ser procesado n i perseguido a 
causa de' stis creencias r e l i g i o s a s " y que cualquiera que Sea objeto de una acción 
penal "será juzgado por los órganos ju d i c i a l e s legales independientemente de su 
fe r e l i g i o s a " , 

51. Posteriormente, en una nota verbal de 25 de enero de 1982, l a Misión Permanente 
del Irán afirmó que "las medidas adoptadas por los tribunales revolucionarios con 
respecto a los baha'ís afectan solamente a aquéllos cuyos estrechos contactos con 
círculos de espionaje del sionismo y e l imperialismo han sido comprobados". 

52,. Sin-embargo, las pruebas de discriminación contra los baha'ís del Irán son 
abrumadoras. Se podrían dar ejemplos claros para rechazar categóricamente l a a f i r -
maqión de que no se está ejecutando a los baliâ ís a causa de sus creencias. Las 
pruebas de los documentos que están en e l archivo de l a Secretaría 'apoj'-an todos los 
ejemplos que e l Sr, Knight va a mencionar a continuación,. 

55» En primer lugar, está e l hecho de que innumerables avisos de despido emitidos 
por los departamentos gubernamentales y otros organismos o f i c i a l e s afirman muy 
claramente que los baha'ís interesados fueron separados de sus cargos por e l hecho 
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de ser Laha'fs, E l Ministro de Trabajo se negó a-atender e l llamamiento de los 
baha'is despedidos. En una c i r c u l a r , e l Ministro negó a los baha'is" e l defecho 
de apelación contra esos despidos. En esa carta se afirma que"... con l a apro
bación del Parlamento Islámico e l 27 de septiembre de 1981, e l castigo para cual
quier miembro del descarrriado grupo baha'i... es l a separación d e f i n i t i v a del 
servicio del Estado". A continuación se decia en l a carta que esa disposición se 
aplicaba a todos los empleados y funcionarios c i v i l e s y so ordenaba a los tribunales 
laborales que no admitieran ninguna apelación de los baha'is despedidos. 

54. E l 5 de noviembre de 1981, fue detenida una pareja baha'i, e l S r . y l a Sra. Baqa. 
E l 22 de diciembre de 1981, un periódico de Teherán anunció l a liberación del Sr. Baqa 
porque estaba dispuesto a renegar de su fe. Su esposa, que no quiso hacerlo, fue 
ejecutada con seis miembros de l a Asamblea Baha'i de Teherán e l 4 <3e enero de 1982. 
Con su abjuración, e l Cr. Baqa quedó absuelto por l o v i s t o de toda acusación de 
espionaje;.el espionaje, fue, en efecto l a razón que dio e l Presidente de l a Corte 
Suprema del Irán, e l 5 ¿le enero de 1982, para la'ejecución de los baha'is. 

55. Las autoridades han reconocido que desde l a revolución islámica, se ha dado 
muerte en e l Irán a 97 baha'is, otros 14 han desaparecido y se les tiene por muertos, 
y hay actualmente unos I50 baha'is detenidos s i n j u i c i o n i acusación. La mayoria 
de el l o s son miembros elegidos de las asambleas baha'is. Es s i g n i f i c a t i v o que en 
casi todos los casos de ejecución se l e ofreció a l a víctima su vida y su li b e r t a d 
a cambio de renegar de su fe. En los pocos casos en que se retractó l a víctima, 
asta fue liberada y su abjuración fue publicada de modo destacado en los periódicos. 

56. - Por último, e l orador desea c i t a r un artículo publicado en e l número de-20 de 
enero de 1982 del periódico Kayhan que publica tma entrevista con e l Ayatollali 
Muliammad G i l a n i , Presidente del Tribunal Central Pievolucionario, en la: que hace 
referencia a las ejecuciones recientes de baha'is. Según revela e l artículo, no 
sólo los tribunales locales condenan a los baha'is sino que en las- ejecuciones . 
participan autoridades r e l i g i o s a s destacadas y, en pa r t i c u l a r , e l Tribunal Superior 
del Centro Religioso de Q,um. Todo e l proceso que concluye con l a imposición de una 
sentencia d e f i n i t i v a en que se impone la.ejecución de los baha'is se r e a l i z a en 
un periodo de tiempo increíblemente reducido y, es evidente, que se s a c r i f i c a n 
vidas inocentes sólo por odio r e l i g i o s o . Las acusaciones dirigidas contra los 
baha'is son siempre vagas y fomíuladas en términos generales, indicando que las 
autoridades no pueden presentar pruebas que just i f i q u e n sus acusaciones. Otro detalle 
ré-velador es su deseo de obtener l a abjuración de l a fe como precio de l a l i b e r t a d , 

57. Esos pocos ejemplos m.uestran l a intención de exterminar l a fe balia'í de l a , 
t i e r r a en que nació por medio de actos individuales contra determinados baha'is y, 
de esta forma, intimidar a los demás miembros de l a co.munidad baha'i. de todo e l Irán, 

58. Por último,, e l Sr,-Knight afirma enérgicamente que para los.baha'is del Irán, 
como para sus correligionarios de I64 países independientes, l a lealtad a su gobierno 
es a r t i c u l o de fe y que no -partiGi]pan en actividades subversivas. Las explicaciones 
con relación a las acusaciones falsas hechas contra los baha'is figuran en e l 
documento E/C1I,4/1517. E l orador expone ante l a Comisión e l llamamiento de su 
comunidad a l Gobierno del Irán para que no se deje que los prejuicios, r e l i g i o s o s , 
que son l a causa de las dificultades actuales de los baha'is en e l Irán, puedan 
i n f l u i r en l a política del Gobierno, 
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59. E l Sr, DAVIES (Observador de la- Liga contra l a Esclavitud) dice que su orga
nización apoya plenamente l a propuesta del Sr, Boulidiba; sobre vxia, estrategia 
quinquenal para combatir l a explotación de l a mano de obra i n f a n t i l , 

60. La Liga celebra que e l Gobierno de Kauritania haya respondido a su informe 
sobre l a esclavitud en ese país invitando a l a Subcomisión a enviar una delegación 
para estudiar l a situación. La Liga todavía espera que e l Gobierno de Etiopía 
responderá de forma s i m i l a r a su informe sobre e l trabajo forzoso en Humera, 

61. La Liga también presentó un inforriie sobre l a situación de los pueblos indígenas 
en general y tiene l a intención de u t i l i z a r como ejemplos particulares.las condiciones 
de los pueblos t r i b a l e s en F i l i p i n a s y en Chittagong H i l l Tracts, Bangladesh, Sin 
embargo, como e l Presidente de Bangladesh había sido asesinado recientemente y l a 
elección presidencial era inminente, se instó a l a Liga a que se l i m i t a r a a hacer 
una referencia de pasada a Bangladesh y a las condiciones en las F i l i p i n a s , Sin 
embargo, el-Sr. Davies se comprometió a volver a r e f e r i r s e a l tema en l a primera 
ocasión que se l e presentara. Se permitirá, pues, hacer algunos comentarios breves 
con relación a l a situación en Chittagong H i l l Tracts. 

62. La Liga ha recibido muchos informes rel a t i v o s a l a intensa militarización de 
Chittagong H i l l Tracts y a l trato de que son objeto las minorías nacionales consti
tuidas por las poblaciones t r i b a l e s de las colinas locales, que son hostigadas, 
maltratadas y desalojadas de su t i e r r a . La Liga expresó su preocupación a l Gobierno 
de Bangladesh y l e alentó a terrainar y publicar las. oonclusiones de una comisión 
encargada de investigar un incidente r e l a t i v o a abusos militares que se produjo 
en Kalampati Union en marzo de I 9 8 O . Los informes recientes de Bangladesh indican 
que, a pesar de las protestas de l a Liga y de otras organizaciones no gubernamentales, 
l a situación sigue deteriorándose. Los colonos bengalies establecidos en zonas de 
las colinas se han organizado en unidades paramilitares armadas por e l Gobierno de 
Bangladesh. También se ha tenido noticias de que los colonos han cometido abusos. 
En junio de I 9 8 I se produjo un e s t a l l i d o de violencia en e l d i s t r i t o p o l i c i a l de 
Matiranga y el. miembro del Parlamento por ese d i s t r i t o ha presentado documentación 
sobre los hechos.: - -Se cree que más de 500 personas de l a población t r i b a l fueron 
asesinadas y que. más de 18.000 fueron obligadas a huir de su t i e r r a y a buscar 
refugio en e l Estado de T r i i ^ r a , en e l vecino'país de l a India. 

6 3 . Muchos refugiados fueron de-vueltos a Bangladesh pero se tiene noticias de que 
pocos pudieron regresar a sus t i e r r a s , que habían sido ocupadas durante su ausencia 
por parte de los 200.000 colonos bengalies que se trasladaron a l a zona de las c o l i 
nas en los últimos años. Las poblaciones t r i b a l e s protestaron porque las t i e r r a s • 
de los campesinos de las tribus de las colinas se rê iartían a los colonos o eran 
simplemente ocupadas i)or éstos. Los documentos e informes que l a Liga tiene en 
su poder indican que los administradores las fuerzas militares gubernamentales están 
cooperando en ese proceso y que se están f a c i l i t a n d o recursos o f i c i a l e s a los colonos, 

64. Los dirigentes t r i b a l e s expresaron su temor de que los abusos perpetrados se 
basen en discriminación y prejuicios raciales y, en pa r t i c u l a r , r e l i g i o s o s . Se 
tiene noticias de asaltos contra las comunidades t r i b a l e s , de los que formarían 
parte l a profanación de templos y los atentados contra los monjes. 

6 5 . En opinión de l a Liga, l a violación de los derechos fundamentales de las pobla
ciones t r i b a l e s de Chittagong H i l l Tracts requiere l a adopción de rnedidas inmediatas. 
Debería llevarse adelante con l a máxima urgencia l a investigación parlamentaria y 
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deberían-hacerse todos los esfuerzos posibles para encontrar a este ргоЪТета una 
solución política más que m i l i t a r . Con objeto de reducir las tensiones actuales, 
l a sociedad hizo un llamamiento a l Gobierno de Bangladesh a f i n de que actuara 
inmediatamente para interrumpir l a afluencia de colonos bengalies a l a zona y 
examinara e l programa global del reasentamionto. 

66. Es mujr de lamentar que todos los testimonios disponibles indiquen que los abusos 
están aumentando en vez de disminuir, y todos los que trabajan activamente para 
combatirlos tendrán que i n t e n s i f i c a r sus esfuerzos para eliminarlos completamente. 
La Liga contra l a Esclavitud subraya l a importante función desempeñada por l a 
Subcomisión y espera que no se hará nada para disminuir su e f i c a c i a , 

67. Poráltimo, expresa o l agradecimiento de l a Liga por l a asistencia y l a coope
ración que ha recibido siem-pre de l a División de Derechos Humanos y de su Director 
saliente, e l Sr. van Boven, Las destacadas contribuciones que ha realizado durante 
e l período en que ha desempeñado sus funciones son de un valor inestimable; todos 
echarán de menos su valentía y su integridad. 

68. E l Sr. SWALIP (Indian Law Hesource Centre), hablando en nombre de muchas naciones 
indias de América del Horte, del Centro y del Sur, dice que e l Centro insta a que 
se apruebe e l projrecto de resolución que prevé e l establecimiento de ün grupo de 
trabajo sobre las poblaciones indígenas. Se deben examinar en forma urgente y 
detenida los problemas especiales que afectan.a los pueblos indígenas. La l e g i s 
lación internacional y nacional vigente no protege adecuadamente a esos pueblos 
contra las graves amenazas que se ciernen sobre su existencia} sus culturas, sus 
religiones, -Sus gobiernos y sus formas de vida están en peligro. 

6 9 . No son simplemente individuos con derechos individuales. Por e l contrario, 
existen como pueblos d i s t i n t o s , como comunidades di s t i n t a s y como naciones que fun
cionan verdaderamente. Poseen sus t i e r r a s en coman. En muchos casos,, sus derechos 
han sido garantizados por tratados oficiales.que ahora no pocas veces son violadas. 
Por esas razones, tienen que hacer frente a problemas singulares y se requieren . 
medidas especiales para resolverlos. S i no^se adoptan medidas, más y más pueblos 
indígenas pueden ser destruidos y sus culturas desaparecer para siemiire. Sus derechos 
sobre l a t i e r r a se ven constantemente amenazados y s i n t i e r r a no pueden v i v i r . Sus 
derechos históricos a disponer de un gobierno propio son violados o ignorados por 
completo. En diversas regiones, los pueblos indígenas están expuestos a los efectos 
nocivos de l a contaminación, a l a pérdida de los derechos de caza y pesca e incluso 
a l a violencia. 

70. Un grupo de trabajo brindaría una oportunidad para buscar soluciones construc
tivas a esos iiroblemas. Por privaera ve..z, habría un órgano especial encargado de 
r e c i b i r información y de trabajar en consulta con representantes indígenas a f i n 
de desarrollar normas positivas que protegerían sus derechos. 

71. Los pueblos indígenas proipusieron por. primera vez un grupo de trabajo en 1977 
y desde entonces han gestionado su establecimiento. La propuesta cuenta con e l 
apoyo de muchos gobiernos y organizaciones. E l Centro s o l i c i t a que se adopten 
medidas en e l presente período de sesiones porque cualquier retraso riuede poner 
en peligro l a supervivencia do muchos de esos pueblos. 
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72. E l Sr. SELVA (Observador de Nicaragua) dice que e l tercer seminario de las 
Naciones Unidas sobre discriminación r a c i a l , celebrado en Ilanagua, Nicaragua, . 
del 14 a l 22 de diciembre de I 9 S I , trató l a cuestión de l a protección de que dispo
nen las víctimas de l a discriminación r a c i a l y actividades que han de emprenderse 
a n i v e l nacional y regional. Un miembro de las delegaciones indias asistió a l 
seminario, se examinaron ampliamente los problemas de l a región con respecto a las 
poblaciones indias y muchas delegaciones señalaron l a importancia de l a constitución • 
del grupo de trabajo sobre las poblaciones indígenas. 

73. Tal como se ha expresado, los pueblos indígenas figuran entre los grupos más 
vulnerables del mundo y l a delegación de Nicaragua está convencida de que l a cons
titución de un grupo de trabajo anual'será un paso adelante. Por consiguiente, su 
delegación exhorta a todos los miembros de l a Comisión para que apoyen e l estable
cimiento del grupo de trabajo sobre.las poblaciones indígenas, t a l como l o propone 
l a Subcomisión en su resolución.2 (}QDCIV). 

74. Para terminar, su delegación rinde homenaje a l Sr. van Boven por l a gran c a l i 
dad humana y l a integridad moral que ha demostrado en e l desempeño de su delicado' 
cargo de Director de l a División de Derechos Humanos. 

75. La Sa, GFiAHAtl (Observadora del Grupo хэго Derechos de las llinorfas) recuerda que 
ya ha presentado pruebas sobre ablaciones e infibulaciones hechas a personas del 
sexo femenino, práctica que entraña desde l a eliminación p a r c i a l hasta l a casi 
completa de los genitales extemos femeninos y que afecta a m.illones de mujeres y 
niñas en A f r i c a y en algunas partes del Oriente Hedió. La Sa, Graham ya ha aportado 
datos concretos sobre esa práctica en diferentes t r i b u s , sobre e l gran sufrimiento 
experimentado por las mujeres y especialmente por las niñas que son sometidas a esas 
prácticas, sus efectos dañinos y l a urgencia con que hay que adoptar medidas positivas 
para reprimirlas, 

76. La Sa, Graham desea llamar l a atención sobre las siguientes medidas recomen
dadas por un seminario de laOlíS sobre prácticas tradicionales que afectan l a salud 
de mujeres y niños,.celebrado en febrero de 1979 en Jarturas adopción de políticas 
claras destinadas a a b o l i r l a circuncisión femenina; creación de comisiones nacio
nales para coordinar y complementar las actividades de las entidades interesadas, 
inc l u i d a , donde proceda, l a promulgación de una legislación que prohiba.la circun
cisión femenina; intensificación de l a educación general de l a opinión pública, 
in c l u i d a . l a educación sanitaria a todos los niveles, y poniendo especialmente de 
relieve los peligros e incovenientes de l a circuncisión femenina, e intensificación 
de programas de educación para parteras tradicionales, comadronas, módicos empíricos 
y otras personas que ejercen l a medicina t r a d i c i o n a l , a f i n de demostrar las p e l i 
grosas consecuencias de l a circuncisión femenina y con miras a conseguir su apoyo,.-
junto con esfuerzos generales para a b o l i r l a práctica, 

77. Con excepción del Sudán, esas recomendaciones aún no se han aplicado. Según 
e l c r i t e r i o que suele adoptarse, s i las mujeres sufrieran com.o consecuencia de esas 
operaciones, pedirían ayuda, Pero l a cuestión es que las mujeres ignoran las graves 
consecuencias que l a mutilación genital tiene para su salud y l a de sus h i j o s . Los 
tabús y supersticiones que rodean esa práctica han permitido que subsista. Las muje
res africanas se sienten especialmente inquietas por los efectos de esas î rácticas 
en los niños. Un adulto es bastante l i b r e para someterse a un r i t u a l o a uña 
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tradición, pero una niña, que todavía no tiene discernimiento, no consiente, sino 
que simplemente es sometida a l a operación que, huelga d e c i r l o , es irrevocable. 
Las descripciones que existen'sübre l a s reacciones de las niñas varían desde e l 
pánico y l a conmoción hasta convulsiones y muerte, e indican que se tr a t a de una 
práctica comparable a l a tortura. 

78. Dado e l actual estado del progreso ¿e l a ciencia, ya no hay ninguna razón 
j u s t i f i c a d a para tol e r a r l a confusión e ignorancia acerca de l a reproducción y 
sexualidad fem.eninas. Las africanas y africanos que han estudiado objetivamente 
los hechos opinan que l a educación s a n i t a r i a intensiva iniciada por los gobiernos 
interesados, en l a que'se hace hincapié sobre los peligros que entraña l a mencionada 
práctica para l a salud de las noadres y de los h i j o s , es labor que hubiera debido 
hacerse hace mucho tiempo. Но cabe duda de que se necesita l a asistencia financiera 
de los órganos de las Naciones Unidas, com.o l a OliS, e l UNICEF y l a UNESCO, para 
descubrir los medios de comunicar a l pueblo l a información indispensable. La cues
tión es sumamente urgente porque con e l crecimiento demográfico más y más niñas 
van a verse afectadas por estas mutilaciones. 

79« Por tanto, e l Grupo pro Derechos de las Ilinorías s o l i c i t a a l a Comisión que 
examine los hechos y dé a conocer sus recomendaciones. Asimismo, pide a l a Comisión 
que determine un mecanismo suficientemente activo para ocux^arse concretamente de 
este, abuso patente de los derechos de las mujeres y los niños. 

80. È1 Sr. SAEZALIAN (Observador, del Irán), haciendo uso del derecho a contestar, 
rechaza las denuncias formuladas por e l observador de l a Comunidad Internacional 
Laha'í. E l orador desea señalar que, en virtud de l a Constitución de su país, e l 
Gobierno del Irán, .y todos los musulmanes están obligados a comportarse-con moderación, 
j u s t i c i a j equidad con los que no son musulmanes y a respetar sus derechos húmanos. 
Esa disposición es válida únicamente con respecto a los que no conspiran o aiétúan 
contra e l Islam o l a República Islámica del Irán. 

81, E l observador de l a Comunidad Daha'í ha dicho que se han ejecutado en e l Irán 97 
baha'is. E l Sr, Sabzalian desearía recordar a ese observador que muchos miles de 
iraníes fueron víctimas del régimen del Shah y que e l Primer I l i n i s t r o , e l jefe de 
l a policía secreta y e l jefe de l a sección de torturas de l a policía secreta de 
ese régimen eran baha'is, Pero eso no quiere decir que todos los baha'is hayan 
participado en actos de traición o muerte, 

32. E l Sr. TEPiREFE (Etiopía), haciendo uso del derecho a contestar, lamenta que 
e l observador--de l a Liga contra l a Esclavitud se haya referido a su país. Cuando 
en e l Grupo.de Trabajo se planteó l a cuestión del trabajo forzoso en Humera, l a 
delegación de Etiopía puso en t e l a de j u i c i o l a admisibilidad del informe y señaló 
que, por razones lluramente políticas, l a Liga acostumbraba atacar e l programa de 
desarrollo del Gobierno de Etiopía, que está destinado a suministrar empleo a los 
jóvenes de las zonas rurales del país. E l orador desea aclarar que en ninguna parte 
de Etiopia existe e l trabajo forzoso y que l a política laboral de su Gobierno se 
ajusta a las normas pertinentes de l a OIT. Por consiguiente, rechaza categóricamente 
l a denuncia formulada por e l observador de l a Liga contra l a Esclavitud. 

83. E l Sr. lïOREiro-SALCEDO ( F i l i p i n a s ) , haciendo uso de su derecho a contestar, dice, 
con respecto a las referencias a su país fonmladas por e l observador de l a Liga 
contra l a Esclavitud, que jamás ha habido esclavitud en F i l i p i n a s , n i siquiera en 
l a época en que ésta imperaba en todo e l mundo. Es de señalar asimismo, que su 
Gobierno dedica más de los dos tercios de su presupuesto a l sector educacional y que 
en F i l i p i n a s liay más profesores que soldados. 
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VIOLACIOEES DE LOS DERECHOS HTJl-IallOS EH EL APRICÁ IIERIDIOMLî IHFOEIffi DEL GRUPO 
ESPECIAL DE EXPERTOS (tema 6 del programa) (continuacíán) (E/CN . 4 / 1 9 8 2 /L . 8 y L . 9 ) 

CONSECÜEHCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS НШШЮЗ LA 
ASISTEÎÎCIA POLITICA, l-ULITAR, ECONOBICAY DE OTFLA INDOLE QUE SE PRESTA A LOS 
REGnMÍES .COLONIALISTAS Y PiACISTAS DEL А1Ш1СА liERIDIONAL (tema 7 del programa) 
(continuación) (E/CN.4/1982/L.23) 

APLICACION DE LA CONVEtTGION ETTERNACIONAL SOBFiE LA P^EPRESION Y EL CASTIGO DEL 
CRIMEN DE APARH-IEID (tema I6 del programa) (continuación) (E/CN . 4 / 1 9 8 2 /L . 1 5 ) 

a) ESTUDIO, EN COLABOPJICION CON LA SUDCOIIISION DE PREVENCION DE DISCPJinNACIONES 
Y PROTECCION A LAS lilNORIAS, SOBRE LOS IIEDIOS PARA LOGREAR LA APLICACION DE 
LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UITIDAS PvELACIOÎîABAS CON EL APARIEEID, EL 
RACISMO Y.LA DISCRIMINACION RACIAL . 

B) APLICACION DEL PRCXÎRAMA PAlíA EL DECENIO DE LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA 
DISCRIMINACION PJICIAL (tema 18 del programa) (continuación) (E/CN .4/1982/L .22) 

Examen de los proyectos de resolución 

8 4 . E l PPJüSIDEI'ITE informa que se han sumado a los patrocinadores de los proyectos 
de resolución E/CN.4/1982/L.8 y L . 9 las siguientes delegaciones: Chipre, Jamahiriya 
Arabe L i b i a , Madagascar, Nigeria, República Arabe S i r i a y Rvranda. 

8 5 . E l Sr. SALAH-BEY (Argelia), presentando e l proyecto de resolución E/CN . 4 / 1 9 8 2 /L . 2 3 , 
dice que l a comunidad internacional está sumamente inquieta por l a permanente a s i s 
tencia política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a l régimen r a c i s t a 
de Sudáfrica. La Asamblea General'ha examinado l a cuestión en varias oportunidades. 
En vi r t u d de su resolución 7 (XXXIIl), l a Comisión ha designado un Relator Especial 
a fin.de que recopile una l i s t a de los que suministran esa asistencia. No obstante-
los reiterados llamamientos de l a comunidad internacional y las resoluciones del 
Consejo de Seguridad que imponen sanciones, l a l i s t a se ha extendido mucho en e l 
transcurso de los años y l a l i s t a actualizada (E/CN.4/Sub.2/469) contiene los nom
bres de 467 empresas radicadas en 22 países, de las cuales 174 también actúan 
en Namibia. Es evidente que esa cooperación económica y las actividades de finan
ciación e inversión apoyan a l a economía sudafricana y d e b i l i t a n los esfuerzos de 
l a comunidad internacional para a i s l a r a Sudáfrica. 

86. Hay tres elementos en l a parte d i s p o s i t i v a del proyecto de resolución. Los 
dos primeros, que no son nuevos, consisten en una petición a todos los Estados a 
f i n de que adopten medidas eficaces para poner término a todas las formas en "que 
se presta colaboración a Sudáfrica, y en un llamamiento a los gobiernos de los 
países en que tienen su sede las empresas cuyo nombre figura en l a l i s t a del Relator 
Especial para poner f i n a sus actividades en Sudáfrica y en Namibia. E l tercer 
elemento, que figura en e l párrafo 8 de l a parte d i s p o s i t i v a , es una i n i c i a t i v a nueva, 
basada en l a resolución 6 (XXXIV) de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías. Ese elemento consiste en una petición a l Comité que 
se ha establecido conforme a l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l 
Castigo del Crimen de Apartheid para que examine s i conforme, a l a Convención se 
puede tomar alguna medida de carácter jurídico contra las empresas transnacionales 
que operan en Sudáfrica. 
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87. E l PEESIDEIfJE indica que las delegaciones de l a Jamahiriya Árabe,Libia .y de 
l a República Arabe S i r i a se han sumado a los patrocinadores del proyecto de 
resolución E/CIÏ.4/1982/L.25, y que las delegaciones de Egipto, Iladagascar y Rwanda 
se lian sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución E/CN.4/1982/L.13. 

88. E l Sr. IIUBAITGA-CHIPOYA (Zambia), a l presentar e l proyecto de resolución E/CN.4/1982 
L.22, dice que fundamentalmente es de carácter procesal. Su propósito p r i n c i p a l con
s i s t e en pedir a la. Comisión que tome nota de l a Segunda Conferencia Mundial para 
Combatir e l Racismo y la. Discriminación Ra c i a l . So estima que l a Comisión puede 
ejercer una influencia útil s i i^articipa en l a Conferencia y, por tanto, los pati 
cinadores- proponen en e l párrafo 3 de l a parte dispositiva que e l Presidente de 
l a Comisión represente a asta en l a Conferencia, 

89. E l PRESIDMTE informa que las delegaciones de l a República Arabe S i r i a y de 
Uganda se han' sumado a los autores del proyecto de resolución E/CU,4/1982/L,22, 

DETJÜCHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DEÏERI'UMCION Y SU APLICACIOH A LOS PUEBLOS 
SOMETIDOS A UIÍA ВОМШАСЮП COLONIAL O EXTPJlITJÉRA Ô A OCUPACION EXTRAJNTJEPJI 
(tema 9 del programa) (continuación) (E/CN ,4/1982/L,2, L.I6, L.18, L.20 y L.,2l) 

Examen de los proyectos de resolución 

90. E l PRESIDENTE señala que las delegaciones de los Países Bajos y de Zambia se ha.n 
sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución E/CÏÏ.4/1982/L.2. 

91. E l Sr. HILALY (Pakistán) anuncia que los autores del proyecto de resolución 
E/CN.4/1982/L.I6 sont Arabia Saudita, Colombia, Costa Rica, Egipto, F i j i , F i l i p i n a s 3 
Gambia, Jordania, Malasia, Marruecos, Omán, Pakistán, Qatar, Senegal, Singapur, 
Somalia, Sudán, Tailandia, Túnez, Turquía, Uruguay y Zambia. 

92. E l Sr. OTUITNU (Uganda), a l presentar e l proyecto de resolución E/CN,4/l982/n.18, 
informa que los autores han convenido en suprimir e l octavo párrafo del preámbulo. 
E l proyecto de resolución es un texto breve y objetivo que se r e f i e r e a l a trágica 
situación en e l Sahara Occidental. E l proyecto tiene dos finalidades. La primera 
consiste en destacar que e l pueblo del Sahara Occidental necesita tener una oportu
nidad de ejercer su derecho a l a l i b r e determinación. A ese respecto, los patroci
nadores acogen con agrado l a decisión histórica de l a OUA r e l a t i v a a l a organizaciór. 
de un referéndum l i b r e y justo. Los patrocinadores no desean prejuzgar e l resultado 
de ese referéndum. La segunda f i n a l i d a d consiste en recalcar que e l conflicto d-,b̂  
resolverse mediante una solución i)acífica negociada. A esos efectos, es neces; r i o 
determinar las dos partes en e l con f l i c t o s i n cuyo acuerdo de concertar l a cosac,'. 5n. 
del fuego no se podrá l l e v a r a cabo l a decisión de l a OUA Y no se podrá lograr una solución 
pacífica. No hay que creer que con esa referencia a las partes interesadas se prejuzgue 
resultado algunos los patrocinadores no tienen ningún i n t ntrar en polémicas 
y han actuado con un riguroso espíritu de conciliación. E l orador confía en que 
todos los que creen en l a l i b r e deterriiinación y l a solución pacífica de los conflicto'; 
podrán apoyar e l proyecto de resolución, 

93. E l P;FiESIDENTE anuncia que l a delegación de Viet Nam se ha sumado a los autores 
del proyecto de resolución È/CH,4/l982/L.18, 
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94. La Srta. SBTEGIORGIS (Etiopía):, a l presentar e l proyecto de resolucián E/CN.4/1982/ 
L . 2 0 , dice que l a l i b r e determinaçian tiene una importancia trascendental para él 
ej e r c i c i o de todos los derechos humanos. La comunidad internacional debe eliminar, 
s i n más demoras, los líltimos vestigios del colonialismo, en todas sus formas y mani
festaciones. La oradora recuerda que e l artículo I de l a Convencién Internacional 
sobre l a Represién y e l Castigo-del Crimen de Apartheid declara que- las organiza
ciones, instituciones e individuos que cometen ese crimen son criminales. Por con
siguiente, l a Srta. Sinegiorgis insta a todos los Estados, particulaimiente a los 
aliados de Sudáfrica a que intensifiquen sus esfuerzos para fomentar l a rápida 
aplicación por ese Estado de las resoluciones correspondientes sobre apartheid y 
colonialismo. Durante más de tres -decenios no ha -habido ningún resultado, sino 
falsas esperanzas. Ha llegado e l momento de que los Estados que están en situación 
de i n f l u i r sobre Sudáfrica adopten medidas encaminadas a a l i v i a r los sufrimientos 
de millones de seres, en lugar de pedir a l resto de l a comionidad internacional 
moderación З'- paciencia. 

Se levanta l a sesión a las 19»55 .horas. 




